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• CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
VISTOS y CONSIDERANDO.

De acuerdo a la solicitud realizada por los Dirigentes de laComunidad "SALITRE" solicitando la
·.....,.,.-~;;_;;;::"..a~alización y posteriormente proceder de acuerdo a normativa legal vigente en el Departamento de Potosí y así

mism~a solicitud de regístro del trámite de personalidad jurídica.
La Comisión de Asuntos Legales y D.D.H.H. Cjal. Genaro Maizares Pereirapresenta Ordenanza Para su
correspondiente tratamiento.
Que..ela g.'.esti0I\.Municipal a través de la planificación parti.cipativadebe incorporar a la población civil a través de sus
organiqciomis ~onociendo a las juntas vecinales, comunidades campesinas y Pueblos indígenas como personas de
qere.choPúblico. '"
Qu~.d~ acuerpo al .~. 283 de la actual Constitución PolíticaDel Estado,el Gobierno Municipal Autónomo está
c.on·~ idoJ)or el ConcejoMunicipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el ámbito de

etenCias: ',,- .
iierdo al Art. 34 de la Ley Marco de Autonomías y Descentralización, establece que el Gobierno Autónomo

stá constituido por ukoncejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y LEGISLA TIV A, en el
co~petencias. ""',

Que de acu doal arto2.ge.laley 482 (CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA MUNICIPAL)
La normativailf~ 1 Gobierno Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco de sus facultades y
conÍpetencias:tie 'éter obligatorio p~a toda persona natural o colectiva, pública o privada, nacional o extranjera;
así como el pagoTri sMunicipales y elcuidado de los bienes públicos.
Que en cumplimiento de lo dispuesto por los'<'8.(1:s7 y siguientes del Decreto Departamental N° 29 y la Ley

N° 025 el Concejo Municipal de lVillazón ha publicado en la mesa de partes el registro de la
de la comunidad-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAr> ' ,

LEY DEL ORDENAMIENTO JURIDICO y ADMINISTRATIVO en el arto 34 Ordenanzas
se emiten: parágrafoJI AMBITO TERRITORIAL y MEDIO AMBIENTE

de Personalidad Jurídica.
. N° 56/2019 del 20 de agosto de 2019 como instancia Municipal,

Artículo primero,- Aprobar la solicitutde registro de

COMUNtDAD .
Artículo Segundo.- Los interesados podrán proseguir el trám'ltehá~i1cullhinación y la

jurídica en las instancias que corresponda de acuerdo a ley vigente, ,; • ~. ....w .••••..

ES DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CÓ~E~SJ.P'AL,D.E LACIUDAD DE~L~ÓN:' ~ LOS
DEL MES DE AGOSTODEDOSMIL'DIEC~qL \
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